
INFORME DEL COMISARIO A LOS ACCIONISTAS Y MIEMBROS 
DEL DIRECTORIO DE CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS 

S.A. CONSMURASOC 

Accionistas 

Cdad 

De mis consideraciones: 

He revisado el Estado de Situación de la empresa al 31 de diciembre de 2014 y los correspondientes 
Estados de Resultados, Cambios en el Patrimonio de accionistas y Cambios en la Situación Financiera, 

Flujo de Efectivo por el ejercicio terminado en esta fecha 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de evidencia que respaldan la cifras en los Estados 
Financieros y mediante el uso de atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el 

artículo 321 de la Ley de Compañías. Como parte de esta revisión efectué pruebas de cumplimiento de 
los siguientes aspectos: 

Y El cumplimiemo por pare de los administradores de normas legales, estatutarias y 
úeglamentaris, así como dela resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Y Quela correspondencia, bros de actas de la Junta General, bro talonario, bro de aciones 
y acclonistas, comprobantes y lbros de contabilidad, se llevan y conservan de conformidad 
con as disposiciones legales. La empresa ha aplicado MI para Pymes por as estpulario las 
resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías. 
Quel custodia y conservación delos bienes de la compañía son adecuados y los normales. 

Y Que los Estados Financieros, son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 
principios de contabllidad generalmente aceptados, normas intemacionales de información 
financiera y surgen delos registros contables dela compañía. 
Que no ha legado a mi conocimiento, ningún asunto con respecto alos procedimientos de 
control Interno de la compañía que nose hayan cumplido, cumplimiento de presentación de 
Farantías por parte delos administradores, propuesta de renovación de lo administradores y 
denuncias sobre la gestión delos mismos, omisión de asuntos del orden del día delas Juntas 
Generales, que ameriten pensa deba se Informado a ustedes. 

4 Que la empresa ha cumplido con la presentación de los Estados Financieros conforme lo 
dispone la tercera disposición de las reformas al Reglamento de Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

  

  

Cumpleme indicar que la ira que demuestra el total de sus activos y que es de orden USA $ 
89/021.38 (NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL VEINTIUNO 38/100), está conforme, de acuerdo 
«con las cts revisadas y constatadas delos Estados Financieros comparaivs por los años 2013 y 
2014. 

  

Sin otro Particular, quedo de los señores accionistas. 

PA. Katherine RÁges Cóntreras


